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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

15 de enero de 2025 

1.2 Hora de inicio: 

23:40 

1.3 Hora de término:  

00:50 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Casa Don Toro - Playa Brava 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Operación 

 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Avenida Playa Brava N°3346 

Comuna:  

Iquique 

Región:  

Tarapacá 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

 

Domicilio Titular: 

 

RUT o RUN:  

 

Teléfono:  

 

Correo electrónico:  

 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

 

Domicilio:  

 

RUT o RUN: 

 

Teléfono:  

 

Correo Electrónico:  

 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección:  

 

Domicilio: 

 

RUT o RUN 

 

Teléfono:  

 

Correo electrónico: 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

Denuncias por ruidos molestos 

 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 
 
 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 DEL MMA “ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, ELABORADA A 
PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO Nº 146, DE 1997, DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA” 
 
 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO____ 

5.2 Se solicitó auxilio de  la 
fuerza pública: 
 
SI ____ NO___  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI ____ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI_______ NO___X___  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI _______NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI _______NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI _______NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI _______NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

No se llevó a cabo reunión de inicio con el titular debido a que la actividad de inspección ambiental se llevó a cabo en 
domicilio de receptor. Se realizará la entrega del Acta de Inspección Ambiental (AIA) junto con una carta de advertencia 
posterior a la medición. Por motivos de seguridad, dicha entrega se efectuará al día siguiente de la medición. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 23:40 horas del día 15 de enero de 2025 se realizó actividad de inspección ambiental a la UF “Casa Don Toro - 
Playa Brava”, con el objetivo de realizar medición de Niveles de Presión Sonora generados a partir del funcionamiento del 
local para verificar el cumplimiento del Instrumentos de Carácter Ambiental Fiscalizado correspondiente al D.S. N°38/11 
DEL MMA. 
 
En relación con lo señalado, se tomó contacto con tres denunciantes, efectuando una medición en cada domicilio. Todas 
las mediciones se realizaron en la terraza de los departamentos, identificada por los receptores como el punto más 
expuesto al ruido dentro de sus hogares. 
 
El sonómetro utilizado correspondió a marca LARSON DAVIS modelo Lx72, número de serie 0006644, certificado de 
calibración N°SON20230163. El calibrador utilizado correspondió a marca LARSON DAVIS, modelo CAL150, número de serie 
6536, certificado de calibración N°CAL20230141. 
 
Los resultados de las mediciones fueron los siguientes: 
 
Receptor 1: inicio de medición 23:42 hrs., medición externa (terraza de departamento en piso 18) 
 

Punto NPSeq (dBA) NPSmín (dBA) NPSmáx (dBA) 

1 

65,8 63,8 68,3 

65,1 62,6 67,7 

66,3 62,5 70,2 

 
Se constató que el ruido medido correspondió a música envasada de evento y conversaciones en tercer piso del local. Se 
constató como ruido de fondo oleaje del mar y tránsito vehicular.  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Receptor 2: inicio de medición 23:56 hrs., medición externa (terraza de departamento en piso 8) 
 

Punto NPSeq (dBA) NPSmín (dBA) NPSmáx (dBA) 

1 

62,3 63,8 65,2 

62,1 60,2 63,6 

62,5 60,4 64,4 

 
Se constató que el ruido medido correspondió a música envasada de evento y conversaciones en tercer piso del local. Se 
constató como ruido de fondo oleaje del mar y tránsito vehicular.  
 
Receptor 3: inicio de medición 00:11 hrs., medición externa (terraza de departamento en piso 11) 
 

Punto NPSeq (dBA) NPSmín (dBA) NPSmáx (dBA) 

1 

62,3 60,1 64,4 

61,7 59,5 63,6 

62,6 60,4 64,9 

 
Se constató que el ruido medido correspondió a música envasada de evento y conversaciones en tercer piso del local. Se 
constató como ruido de fondo oleaje del mar y tránsito vehicular.  
 
Respecto del ruido de fondo, se realizará su medición en condiciones similares a la medición efectuada, pero sin 
funcionamiento de la fuente (en este caso, sin la realización de evento bailable en la UF).  
 
Siendo las 00:43 horas se dio por finalizada la inspección ambiental. 
 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Identificar equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad fiscalizable, especialmente durante 
la realización de eventos.  

2 Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido, 
especialmente durante la realización de eventos. 

3 
Indicar el horario y la frecuencia de funcionamiento del establecimiento, especificando claramente el horario de 
inicio y cierre, así como los días de la semana en los que opera. En este punto, detallar la realización de eventos 
bailables en el local. 

4 
Implementación de medidas correctivas destinadas a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañada 
de documentos, fotografías, videos y otros materiales que permitan a esta Superintendencia verificar su correcta 
ejecución y eficacia. Para mayor información respecto de medidas correctivas, ver Carta de Advertencia adjunta. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato 
digital (en días hábiles) 
7 (siete) días hábiles, a contar de la notificación de la 
presente Acta. 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
En formato digital al correo electrónico: oficina.tarapaca@sma.gob.cl 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Gerson Ramos Riquelme SMA  

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta:  

SI_____ NO__X____ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________ Otro ___X______ 

Observaciones:  

Se realizará la entrega del AIA junto con una carta de advertencia posterior a la medición. Por 

motivos de seguridad, dicha entrega se efectuará al día siguiente de la medición. 
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